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Servicio Transparente

VISIÓN

MISIÓN

El Ministerio de Cultura de Panamá comprometido a impulsar, promocionar, proteger los derechos, las
expresiones, la creatividad, el patrimonio, el diálogo, la cooperación, el desarrollo sostenible y  las políticas
públicas en materia cultural, permitiendo y facilitando el acceso a la ciudadanía; ha implementado, mantiene y
mejora un sistema integrado de gestión de compliance y antisoborno que le permita la prohibición  del soborno, el
cumplimiento de requisitos legales y compromisos voluntarios, la mejora de la percepción de transparencia en sus
partes interesadas, la mejora de la cultura de cumplimiento/antisoborno en sus funcionarios y el fortalecimiento de
la capacidad de anticipación, prevención y reacción ante riesgos de compliance y soborno.

El MICULTURA cuenta y promueve el uso a través de su alta dirección y la función de cumplimiento  de su  línea
ética y otros canales,  desde donde las partes interesadas podrán denunciar  salvaguardando la confidencialidad,
anonimato y sin temor a represalias, el incumplimiento de requisitos legales, compromisos voluntarios  y  el
soborno en connotaciones reales o potenciales con base de una creencia razonable para ser investigados y
tratados.

El MICULTURA cuenta con una función de cumplimiento designada por la alta dirección con la independencia,
competencia, transparencia y autoridad para la administración del Sistema Integrado de Gestión de compliance y
antisoborno y cuyo deber es mantenerla informada.

El MICULTURA cuenta con medidas disciplinarias a tomar ante el incumplimiento de requisitos establecidos por el
Sistema Integrado de Gestión de Compliance y Antisoborno, cuya aplicación y vigilancia está delegada a la
función de cumplimiento por parte de la alta dirección.

Ser modelo y líder en la gestión administrativa y operativa, en el respeto por la diversidad de expresiones
culturales, facilitando los mecanismos del diálogo y la integración que permitan el cumplimiento del desarrollo
sostenible de las políticas culturales en la sociedad panameña, en el cumplimiento de normas antisoborno,
equidad, transparencia e inclusión.

Impulsar en materia de promoción y protección de los derechos culturales, las expresiones culturales, los procesos
creativos y el patrimonio cultural e histórico, el diálogo intercultural y la cooperación cultural, así como de todas las
actividades relacionadas con el fomento del desarrollo sostenible a través de la cultura y las políticas públicas de
cultura en el territorio nacional para permitir y facilitar el acceso a la ciudadanía en general .

POLITICA COMPLIANCE 
Y ANTISOBORNO


